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DE U PROYINCIA DE LEON 
ADVJi'BTENOIA OFICIAL 

Lue^o que los Sres. Alcaldes y Secretarios rccibiiu 
lof. númpros del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, (lispcmiírún que se íije un ejemplar eu e! sitio 
de coatumbnt, donde permanecerá Jiusta ol recibo 
del número siguiente. 

Los Secretiuios cuidarún de conservar los BOLE-
TIJIES coleccionados ordenadamente para sacncm-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

. S E P U B L I C A ' L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céut imos el trimestr*», ocho pesetas «I eemeetro y 

3uince pesetas ni ¡iño, jwgadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuern de la capital ce liarán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo salios por cantidad menor á UNA PESETA. Lúa SUK-
cripcioues atrasadas se cobran con aumento proporcional. 
.: Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto Irta 
que eeati á instancia cíe parte no pobre, se inserta
rán oticiidmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que diiunne He las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

. P A R T E OFICIAL 

PresldeaGiít del Coüsejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. O.)-y.. Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. , _ 

. (Gaceta del día 29 de Abril) -

S I I N I S T E B I O ' D E . L A .GOBGRNAOIÓN 

B E A L E 5 . ORDENES-ülHOULABEi i 

, :.El.-t.cglsmepto «prcibádo por Reul. 
decreto úe 27';de- Octubre de 1886; 
determina los requisitus qu». debeu 
carop¡!r>>e. « n i p á '.dé proceder S -i»-, 
c o n e t r u c ó n -y reparación d o ' é d i f i - , 
cioa'destiuidos 4. espectáculi js pu i 
blicoft, v las i'.ondicioües quo se han • 
de'cibscmu eo los proyectus, lo mis : . 
mb.e'a cti ' .f.lo se refiere á la distn-
bucióü y .contextuia de las édiüea-
cioaeíí, que rtíffpecto .4 los mateviii-
les que MI eiliiB se empleed, prohi-
b;endn I» oonctísióü dy peririises pa 
ra su cons t rucc ióa y reparación sm 
que cuupltí qmí esMu cuciplidas las 
prescnpeioiju1' roglumentarias. 

A popar di! lo terminante de estas 
.dispcs'fk'iii's, dieWdos para garan
t i r la seguridad de los « s p e c t n d o r w , ' 
t u observancia est:i bus í an t s des-
cuidudu. haciénduso por CSÍI necesa 
ri» que V. S. recuerde ¡l las autori
dades oitinicipules que una nial eu-
teudida to!erancia en esta iiiateria 
les ha de traer respoosabilidad ma* 
yor que la que pese sobro los coutra-
voiitures, porque sucede cun harta 
frecuencia qn» fetos ejecutau obras 
de cons t rucc ión ó leparooió.i do esos 
e d i t i ü i ü s s i D snmeterse ¡t los precep
tos rcplama&turios.contiadGs eu que 
la debilidad de los autoridades les 
asegura la impunidad de su fa l ta , 
dotoniéadose aquél las ante la lesióu 
de los intereses comprnnietidos cu 
la empresa, y convir t iéndose por su 
tolerancia eu sus cótuplices y eticu 
bridures. Y para que semejante ma-
Fcra do falsear las leyes no preva
lezca en modo ¡ilg-uño, y á fiu do 
poner coto i tales abusos ha llegado 
el momento de vigorizar los precep
tos del fieal decreto do 1885, exi-
gieudo la responsadilidod cotres-

poiidiente, no sólo A los coutravso-
tores, e no á los que por su negli
gencia ó 'dcscuiao den lug^ir A la 
coií travcijcióu. 

Eo su v¡ r tud, S. M . el Roy (Q- D. t! • ) . 
y é o EU nombre la Heioa Regente 
del Reino, hn tenido á bien disponer: 

l . " ' .(Jue recuorde y ex j a V. S. i 
las Autoridades á sus ó rdenes y li los 
Ayuntaudentos hogan cui i 'p l i r y 
cunjplau los preceptos terminantes 
dr. los ar t ículos 3.° y 7.° del regla
mento de 27- de Octubre de 1885, 
q u é prohibén cóneeder permiso para 
é j ecu to ' r ób ra s de cons t rucc ión y re-
parac ión .de editícios destinados i 
espec tácu los - públ icos , sin -qué so 
acrediten que es tán ..cumplidas las 
coiidicionés reglamentarias., ' 
. 2.° '/Que.los Arquitectos que flr-_. 
m'eu los planos para los ctiales se so- , 
licite el . ponniso de co i i s t ruce ióo , . 
manifiesten, bajo su í inn» , huber 
prevenido al d u e ñ o ó empresa coba 
Irüctorn del 'edificio'tas prescripcio
nes del referido reglamento de 27 do 
Octubre de 1885. 
- De igual .manera el Arquitecto 

quo hay" dirigido Jas obras, certiS 
cará , en el escrito en que se solicite 
el permiso para la apertura del e d i 
ficio, hállarse cumplidas todas las 
referidas disposiciones. 

3 " Quo en el cuso de que con o l 
vido de dichas piescripciones se eje
cutaran obras do cons t rucc ión ó re 
pa ración de tales edificios, ó se lie-
varan á cabo síu sujeciÓD á ios pía 
nos aprobados, so ordene su lome 
diata paral ización, cualquiera que 
sea su estado, exigiendo inmediata 
lueuto la responsabilidad quo proce
da al Arquitecto quo no hubiera 
Cumpluto cou los requisitos prescri
tos eu U regla 2.*, y íi las Autorida
des depeudieutes del Municipio que 
' tuulteo culpables do haber consen
tido que aquél las se roiilizarao; y 

4.° Que no eleve V . S. 4 este 
Ministerio ninguna solicitud ni ex
pediente que tenga por objeto ub 
tener dispensa del cumplimieuto de 
las disposiciones del reglamento de 
29 de Octubre rio 1885, sin que le 
conste por modo iududuble que el 
proyecto de que se trata LO ha co
menzado á ejecutarse, ordenando 
que al efecto se recouezca ol lugar 
en donde se intente llevar á cabo la 
const rucción ó la refuima en quo 
aquél consista. 

De Real orden lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento, encareciéndole 
la más estricta observancia de su 
(.•nmpliuiii'iito. Dios girn-de ¡i V. S. 
mochos años . Madrid 23 de Abril do 
1902.—A/orel — Sr. Gobernador c i 
v i l de la provincia de' 

. Por Real ordeu de 13 de. Mayo de 
1*82 y el reglamento de 27 de Octu
bre de 1885 se impono á los dueSos 
y arrendatarios 00 edificios destina
dos á la celebración de espectáculos 
públicos la observancia de. ciertas 
precanc ioués , cuyo objetó os alejar 
el peligro (lo un incendio ó hacer 
'menos sensibles sus consecueneias 
deetrootbnsraislió'dolo con. faci l i 
dad, en ol -casó do qué , á pesar d é 
aquéllas, se iniciara, 

r Esas previsoras medidas,'que con 
sis tot i -pr incipálmente eu la coloca
ción do una nortina ó telón metóli-
cu,' con lluvia do agua, en la émbn 
cadurn del escenario; en el establo-
citmoutb de depósi tos , bocas y ca-
ñei íos do agua; eo mi servicio per-
maneuto eootra incendios; en el uso 
dé las escalus .y puertas auxiliares;, 
y, por ,ú l t imo, en el alumbrado su'-
pletorio on lós pasillos y en la sala 
ceutral, pudieran, sin embargo, re
sultar ineficaces y baldías si los apa
ratos respectivos no se hallasen pron 
tos para su objeto y práct icos en su 
manejo los que hubieren de aplicar
los. 

Ü e i t u que las disposiciones dic
tadas sobre el particular previenen 
esa contingencia, singularmente eu 
cuanto se refiere á los telones de 
agua, los cuales, s e g ú n preceptúa 
el reglamento de Policía de espec
táculos en su ni-t. 15, deberán oo 
rrerse, á lo monos una voz por se
mana, ante Ui Autoridad ó sus Dele 
gados; pero, desgraciudameute, esa 
y otras medidas do igual ca rác te r 
previsor no se observan en la p r á c 
tica con la exactitud que fuera de 
desear por las Autoridades ni por los 
mismos d u e ñ o s y arrendatarios de 
dichos edificios. 

Y no hac iéndose así , es inút i l y 
hasta contraproducente la prev¡sió:i 
de las leyes. 

Precisa, pues, prever la posibili
dad de negligencia ó apatía que pue
den engendrar terribles desgracias, 
atrayendo g rav í s ima responsabili
dad sobro las autoridades olvidadi
zas de que su primer é ineludible de-
ber es ve!ar por la seguridad del pú

blico, deber que no puede estimarse 
cumplido mientras no so observen 
rigurosamente fas disposiciones le
gales á este propósito d ctudas. 
' En su eooséíHieucia, euoargo i . 

V." S. muy espeeialment.» que no 
autór ico la apertura de n i i g ú n . tea-
tro ó edificio destinados a recreo 
públ ico, construidos de u ú í v a p 'an-
ta, ni la inaugurac ión d é una tem
porada teatral ó serie de represen- " 
tae íones en ' íos ya 'autorizados, sin 
tener, la seguridad, t é c e i c a i n e n t e 
certificada, de haberse exp'erimen-' 
tado y eosayado asi los telones me
tálicos como, las cañer í a s , de, agi ía , . 
el material contraincendios, él n lum- • 
brado* supletorio y el servicio.-de . 
puertas- y escalas de salidii; <:crcio-'; 
r á o d b s e á su sat isfacción, de que t o 
dos ellos funciduao regularmente y . 
do que los encarga'los de éstOs:scr-' 
vicios los llevan á cabo con rapidez 
y seguridad. Además , y para , com
pleta tranquilidad del público, cuide 
V. S. dé quo per iód icamente , y con 
la frecuencia que considero con ve.-" 
niente, se practiquen ea.los Teatros 
quo' estuviesen "abiertos' y fu ocio.-, 
uatido,experiencias y ensayos de los . 
respectivos aparatos de seguridad, 
á fin,de que sin demora sea corregí- . ' 
da cualquier imperfección ó d e f i - . 
ciencia que se notara en ellos. ' 

Estas prevenciones deberán ser 
transmitidas h los Alcaldes do los 
pueblos en que hava teatros, ha
ciéndoles responsables do su cum-
plimiento. 

S í rvase V. S. darme cuenta del 
recibo de esta circular y do las me
didas que haya tomado para su cum
plimiento y e jecución. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos iodicidos. Dios guarde i 
V. S. muchos años . Madrid 23 de 
Abr i l de !»02 —Moret —Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia do 

(Gaceta del día a5 de Abril) 

tUBSECRETAIUA 

Por lo Presidencia del Consejo do 
Ministros so dioo á este de la Gober
nación en Real orden de 26 de Mar
zo ú l t imo lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Los Alcaldes-Presi
dentes de algunos Ayuntamientos 
ven ían comunicando á la Junta ca
lificadora de aspirantes á destinos 
civiles los anuncios do vacantes de 



1 I ! 

destinos con (i carácter desup íeu -
tes, íi Uis q'nj no Feñilan reintuilíra-
cióu alguna. pues FU objetu rs tei:er 
personal tiispuesto pa-ü ncupir los 
destinos roíwuuer.'flos coi.f TIIJO V I -
yan ocurriendo las vco.iuttífi de li.s 
mipmot-, 

T»l procedimifuto por parta do lus 
Alcaldes que I'.* etüplean rediiDdíi en 
perjuicio dfl nqviuüos indívirtuns que 
con íirroo-lo I» ley tienen derecho 
á ocupMlo5'. poe^ se ven impo^ibili 
tados dí> poder FOliettür dichas pin 
ZSB P'.T !oscrecida? gbstos que pnr-i 
ellos roprefientíi el tritslHfiu desrte 
sus puebSiM* A l\>s pi»' tos dondt; ecu 
rren las v ino tes do que se tratn. y 
el Sf'&tenimiGDtu e'-. 1» s tnî mo-í his 
ta qutf pmMiüJ ^cupítr destiiics Pur 
esta i'ĵ .ÓM declaran en l« n u y o m 
de Jos CÍÍRCS deyiertíis dichus plüZ¡»íi 
per ful ta iJe ííüpiroittf's y e i i t o n c c s 
sv} proveHíj* por libre eleocióf; de !"« 
Alculdep en vecinos d^ sus rñ^pocti 
VOK puebles, únicos que sin peijui-
cio íilgiifjíi pne'len s .liciuila:;, pu 
diei.di' a?egüríirs« qbe en plazo más 
ó menos corto tod< s los ' iyst inus de, 

. les A \ u.iUim¡u:;ios refundo?, que, 
debían esUr reservndos exclusiva 
mente ¡i Us que detortnui» \>i ley. 
de 10 de JHINJ de ' « 8 5 , los ocupaián 
los que deeótnpefiftn los destinos do 
Bupleutes , habiendo inteiveDido.on 
su nombramirinto sólo los Alcaldes, 
y quedHt.do eludida ríe- esto tundo la 
citada iey: 1 . , , 

Oócskierando que los destinos que 

se anuncian pam su provisión, con 
»i*rí»glü á los preceptos de la repetí 
da l«y, h:in de tener un sueldo se 
fia lado *»n los prepupuestos de los 
Centros de que dependan, ilnctrina 
sustenta-la eu diversas di-ípor.icioLes 
ue esta Presidencia: 

Que p< r Ueal decretn fecha 2ft do 
Ktitíru de 18s^ .«e dispuso que U» au-
toridndes pueden uotnbiar pr-ru el 
dt'sempefio de los destina s quo de 
ben ocupar los sargentos y liceuci-i-
dos del Ejércitu á las personas que 
merezcan su confi.'itiza, con car<iC 
ter provisional, y entre t anto , quo 
redae el nombrafoianto definitivo 
favor de los que deb *n deaempeñac 
lo mediante propuost'i de la Junta 
cahricadora de aspirantes á de^tiiioa 
c ivüe? ; 

S. M. o\ Rey (Q. D. G.). y en su 
nombre la Reina Kegented'.1! Remn, 
se ha dignado disponer: 

Pr imero . Que, por el Ministerio 
de lá tiuerra nti se p n b ü q u e U . v » 
canU' do uM'gún destino que no ten: 
g"-t sefislado surtido un ios presu-' 
pnoRtoB de la Corporación de que 
dependa. 

S^frundn. Que por niognoo Cor 
poracióo municipal se anuncien Ins 
destinos que de ella dependen con 
leí naréc ter 'de suplentes y sin sueldo. 

T í M e r o Que cuando la ind'ile 
de los servicios públ icos . lo ex'fíe 
puede encomendarse e l desempeño 
de Ios-destinos cuya ,provis ión dc-btí 

hacerle con nrregln -A la ley de iü 
de Julio de IH85, á las perdonas que 
m'erencau la confianza oo las amori-
ü a d e s d e que mn-i'.ios di'peudr.n, 
con ca rác te r prov SÍO.T.I!. ubservüu 
no lo dispuesto en id Ltea! decreto 
expedido por tífts Presidencia con 
fecha *28dtí Enero de 1886.» 

De ia propia Real orJou, comuni
cada por el dr . Ministro do la G.^ber 
nación, lo traslado A V . 3. á tíu de 
que (íifpouga su publicación ene! 
Boletín O/ici'tl do ?sa provincia y 
fxíja su más exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid"¿6Uo Abril de 1002.—El Sub-
secrutano, / J . Quíraya. 

Sr. Gubornador de la provincia de... 

¡Gacela del día 27 do Abril) 

GÜBUiKNO D E P R O V I N C I A 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PUBUCA. DK LKÓN 

Rectificación al amintio del concurso 

•• único inserto e>i el BOLETÍN OFICIAL 

, dñ2b del'corriente, '[• 

Se incluye la incompíe ta mixta de-
Candemuola (de Painioato), dotada 

con 275 pepet8s,qu2 ha de nroveerso 

en Maestro. 

So incluyen teuiM^ü las incom

pletas mixtas, dotada? con 500 pe

setas que han de pruvceeso en Maes

tro: Turcia, Gima¡:<:s del Tejar, Ve-

garienza, Calíiada del Coto, Santa 

María del Hio y Qui ¡ tana del Cas 

t i l l o . 

Las incompletas mixtas, dotadas 

con 400 pesetas, de Murtas de Pe-

dredo, Espinosa do la Ribera, San 

Martín do ia Falamosa, San Pedro 

de las Dueñas , Villavelaeco, Vulalo-

bar y Santa Lucía de Gordo:-, que 

aparecen para Maestra, han de ser 

provistas eo M¡iesti-o. 

Lo que se inse r í a eu e&te peiiódi 

co oficial" para conociraieoto de ios 

Maestros y Maestras á quienes pue

da interesar. 
León 28 do Abr i l de 1902. -

E l Oobarnaáor-Crcsulünte, 
Iinrlquu di; IJrcAn 

El Secretario, 
.IBiiiiucl 4'npelo. 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

( J A R R E T E R A D E 3." O R D E N D E V I L L A F R A N O A D E L B I E R Z O A L B A R C O D E V A L D E O R R A S 

• - T R O Z O l . " ' 

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

RELACIÓN nominal rectificada de los propietarios á quienes en todo ó'en parte se han-de ocupar fincas, en dicho término municipal 
• •' • '.. construcción de dicho trozo . - - " 

con la 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
!4 
16 
IB 
17 
IX 
19 
'¿0 
21 
i i 
23 
2J 
25 

N O M U B E D E L P R O P I E T A R I O 

.losé Disz. . . . . . . . . . . . 
. rstiiir. V i o e r t e . ; 

Ifíiluñr-'lo Sa-vtídíít 
.'oí»é Keriüiiiilo.z 
Fil mismo 
[¿¡••tíinielao CV|.Í 
Eiluarílo Klórez 
Saut.iügo GotiZ'Uez 
Jucé Acebo 
Veniiiicia Quevt'tJ'j 
.Irisé Femimlea 
Maxinii iHi Feruáiidtjz 
J - ^é Acebo 
Hereiieros de (Jnirmcn Fflr i isndez. : . 
Eduardo Saavedni 
El mismo 
Herederos de Teodoro Curbí'jul 
Teresu Goyatief 
Uonz'ilo U'iScón y hermnui 
Eduardo Saavedru. 
El mismo 
El mismo 
Henigno de Alce 
Idem 
Idem 

V E C I N D A D . 

Villiinueva.. 
ViIlhfniiiO».. 
Bu rc.'doutt... 
V'ilI¡,fr»[ioa. 
lilem 
MHOJ.. 
M u d r i i l . . . . . . 
Villhfruncii. . 
I t e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
íiurcelorifl . . 
I l e m 
Villafrauou.. 
Madrid 
Idem 
Barcelona... 
loom 
Idem 
Burgos 
Mem 

N O M B R E D E L C O L O N O 

Sernfitiji Vicetit'1 
El pro^íetai ip . 
Juan (¿Eirciu 
El uropietaric 
Mem 
Eustaquio Amigo . 
Domingo Fen iáudfz 
El propietario 
Idem. 
José Feroárideí! 
El propi í tür io 
Idem 
Id.im 
Idem 
Euítfiquíü Amiga 
Ju-ii*! (jarcia 
Mem 
Teresa Arias 
ü iegn Feniiiod'iz 
Herclsros de Frai cisco Losada. 
Idem 
Idtmi 
Ignacio KeruiHidez 
Idem 

Mem II lem 

V E C I N D A D 

Villafrauca. 
Idem 
Ide'.n 
Idem 
Idem 
Id?m. . 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
íiiouo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I iem 
Idem 
lüom 
Idem.. 
l u t m . 
Idem 
Idem 
Sau Fiz de Covullóu. 
Mem 
Idem 

'"' : Clase 
de la finca . 

Huerta 
Idem 
Tieira 
Huerta 
Tierra 
Oí 
Soto 
Mem 
Mem 
Idem 
H uerta 
Ideiu 
ídem 
Mem 
á o r o 
['IB ni 
lile ra 
Mera 
Idem 
Idem 
Tior'a 
Monte 
Idem 
Tieira 
Idem 

Lo que te hace público para que las persouas ó Corporaciones 'fue se crean perjudicadas piaseaten sus oposiciones eu ol t é rm iio de quiuce d í a s , 
s e g ú n previene e lar t . 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 do Enero de 1S7SI. 

León 18 de Abril de ¡DOS.—El Gobernador, Enrique de ífreiia. 



Dil ' l j ' l 'ACiON P H O V 1 N C I A I . DR LEÓN 

Pr imer periodo semestra l del aflo 1902 

EXTRACTO BE LA SKÍIOX ¡XMounki 
DE '21 DE Anuir, DE ¡SÍO'J 

Presidencia del &r. Gobernador 

Abierta lo Bfwk'ni á hs doco ile la 
muñan:! con t is islmcia ' I ' ' los seflo-
res Alonso ¡l). EIUUOMÍO). Fernández 
BulbuHim.Siuichi'x FeruAndez,Alon
so (D M.iX'iuinr.o).Colinas, (larrido, 
Franco, D n e ñ i s , livilu. Bnstiimante, 
Aguado Jolis, liüi-tho, Eguiagoray 
y Br. Argütillo. Presiiltote, se leyó 
la coiivocfetoria y l t« artículos 55 y 
demás coLcorduntes de la ley Pro-
vii'í'-iel. 

Se l.'yn'enscfcui-ia el uota de la 
apteri '»: '(jue fütí üj'ri.'lK»'!:*. 

S-i levanta el Sr. G"!isrnador y 
dice: que no liab! á da repetir con -
coptup enjitidos ya on el taludo que 
tuvo el 'hounr.de (Urg i r M la Comí-
sióti provinc.iiil y ;ii A.vUfítamieoto,. 
y que lioy sol» dfibe de de.oir que su 
corazón eetá eu la roprupeotación de 
la provincia, doaíln « n c u e n t r a ami • 

.gos cariñofr'vs, coüdi.-cipulos é indi
viduos de su micmi. s á i ' g r o ; .4 los 
primeros les s a l u d a como digoos 
Diputados provincmlee, en los cua
les reconoce grandes, entusiasmos 
por lo? iuteresee do la provincia, y 
á ese'entusiasmo, dice, se, adhiere, 
porque n i . puede ii¡ debe olvidar el 
:cariBo que proíesa .A. la tierra donrle 
tiene sus ínás gratos recnerdos y las 

• muchas s impa t í a s que gunrüa en síi 
corazón " para todoa eu3: paisanos; 
que tío ha de háblór .de 'éf tá próvin 
cia en' iguales.'Conclici'oiien que lo ha-
hecho en otras dóuila ha..tenido el. 

"honor.. de" 'éj'ercer.T:! mismó; cargoi 
porque .tqdqs la-^onootínios en su 
historia; sabemos h a f ú sos más pé-
qu'efioá detalles, -por lo'mismo que 
hemos nacido en ello , y por lo tap 

eto, lo que convieoe á todos nuestros 
convecinos,asi qóe debemosfomen-
tar el d e s n r o l l ó de sus 'intereses y 
procurarla un g iao pnryenjr;"para 

- ¡o .cual lleváis ádóUhtadu la.cepara 
cióri que se advierte en ésta casa de 
la política y la ad in io i í l r an ión , de

jando a la puert.-í la prinior;.} para que 
al llegar á este si t ib 'ñ» so piense más 
que CL la sogunda: que oon orgullo 
ve Iw .nueua ges t ión administrativa 
provincial . la cual p'uie oumri modo 
lo.sacahdo cíe esto en cor^íecuencia, 
la conveniencia y hasta necesidad de 
estos organismos cuando se admi
nistra con la honradez, des in te rés y 
entusiíííímo cum'.» aqoi df; hace, don
de el ambiente es puro y se goza de 
buena fama, no hab iendo t raegres ión 
legal que. corregir abusos que 
subsanar, porque todo m a r c h a con 
la regularidad exigida pora la bue
na gest ión administrativa. 

Hizo historia de. Ins Diputaciones 
provinciales, lo que son c---tcs cuer
pos y su couvúnietici. ' j . y después de 
lubor desarrolladocoi.cluyeoteujen
te estos conceptos, termiiíó por ofre 
cerso ¡i ¡os señores Diputados para 
hacer todo aquello que envrespooda 
¡i la buena adoiiulstruclAn.que les ha 
serviuo Hiempro de norin diciéu 
dciles. adernrts, qno co'i.o a m i g o le 
tienen ¡i sus ó rdenes , porque no pue 
de o lv ídarol c:¡r;ñu qr.'o a todos pro 
fes.-., desde o! prime:- Diputado hasta 
el Sccietario de la Diputación, s« 
querido coudiscipulu. 

lü inud ia t amen te hizo preseutoque 
quedaba abierta la primera sesión 

de esto periodo, ezi oumplimifinto á 
lo d:spu..'stu ea el art. 5li de la loy 
Provine.i.^1. 

Le con tes tó ol Sr. I'reei lente d i n -
dolo gracias ¡J:I nombre de la Dipu 
t a c i ó n . y rellej iodo los sentimientos 
de todos lus Dipoti'dos por las frases 
de car iño qoe ha tenido la a tención 
do dirigirle.-; en su saludo y por los 
elogó-.s A la buana odminis t rueión 
provif-cia!, u)H.lifjst.:<'ido d la vez, 
que. si siempre ha procurado esta 
Diputación guardar respetos y v iv i r 
e-i annon ía c<>u el ropreseutante del 
Gobierno, ahora lo haría con mas 
gusto por razones de s impati» y 
afección hacia el comprovinciano 
distinguido que, por sus méri tos, con 
los cuales se honralia la.provincia, 
había sido encargado de regirla; que 
existe una tradición honrosa en la 
Diputación respecto de su ges t ión 
administrativa, t radición que se re 
floja en la mtangibi l idsd del eontin 
gente provincial hace muchos años , 
no obstante Iv progresión creciente 
de las obligaciones y servicios,espe
cialmente de la beneficencia, que 
absorbe el 70 por 100 de dichos ré 
cursos, y la ins t ruoció: ; pública que 
le sigue en" impprtaucia, no que
dando margen para iniciativas br i 
llantes ó impulsos geuerosos que se 
contienen, y en ««o consista nuestro 
mér i to , por no agobiar al eoutiibu 
yente. " .- - • 

- De esto sacó la consecuencia que 
si sucediera qno las Dipiitacioues 
desapareciesen, seguramente todos 
los gastos que estos servicios s i g u í ; 
ficao uo.se llooarian con los ingre
sos, con que.'.hoy los cumple la'de' 
Leóni que desde luego la Diputación 
ofrece al Se. Gobernador la coopera
ción para los aIto's.fines provinciales 
que se ha servido ¡ u d i c a r e n su dis
curso, .y" qué I» • provi'bcia se falio'ita 
de tenerlo al-frente de U admims " 
tracíón .pioyiucU!. y quñi tódos uñi-, 
dos por'el oiismo.amor A la próyih"-. 
cia,' como hijos de. ella, trab ¡jarán 
con eii.tusiaf mo por.el' desarrolló d é 
los. intereses proyi'jciales. 

Él Sr.: Garrido pidió.la-palabra pá-
rs adherirse,IÍ lo manifestado por el 
Sr. P i e s iden té , -proponiendo.• para 
acuerdo la satisfjcción q u í la Dipu 
tac ión expériñicr i ta viendo al frente 
de la provincia al Sr. D. Enrique de 
Ureña ; hijo dist inguido do olla, y 
que de aprobarse esta proposición 
se ponga ei acueruo en conocimien
to del Ministro de la Gobernación. 

Por unanimidad se acep tó la pro
posición de! Sr. Garrido. 

El Sr. Gobernador se levantó para 
dar gracias & U Diputación por el 
acuerdo, haciendo constar que nada 
le puede ni ha podido satisfacer 
tanto como esta manifestación do 
c a r i ñ o , q u e estima m á s que todas las 
recompensas que hasta la fecha se 
lo han otorgado, y que le serv i rá 
para legar á sus hijos, a cuyo efjcto 
pido certif icación del acuerdo, que 
colocará OQ su despacho en lugar 
preferente. 

So retira del salón el Sr. Gober
nador y ocupa la Presidencia el 
Sr. Argi ie l lo . . 

Excusan su asistencia á la sesión 
por enfermos los Sres. García , Luen 
go, Manrique, Hidalgo y Alvarez 
Miranda, cuyas excusas les fueron 
admitidas eu votac ión ordinaria. 

Sr. Presiden te: Va á procederse íi 
l.i e lección de Vicepresidente de la 
Comisióo provincial y so suspende 
la sesión por ciuco minutos para 
que los Sres. Diputados ss pongan 
de acuerdo. 

lieanudada Ja sesión con asisten
cia de los mismos 15 Sres. Dipu
tados, so priCíídió á la elección en 
votac ión secreta y por papeletas, 
dando el escrutinio el siguiente re
sultado: 

Para Vicepres dente de la Comí 
sióu provincia1, D. Cesáreo Dueñas 
U r e ñ a , H votos! 

P»P"ler.BR e» blanco I . 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Vicepre^idento de la Comisión pro-
viuci-il para el presente turno don 
Cesáreo Dueñas Ureña . 

Enseguida se leyó la Memoria de 
la Com sion provincial , la del D i 
rector del Hospicio de Astorga, y el 
dup l i c ído de la Memoria que ol Se
cretario de la Diputación ha elevado 
á la Dnecoióo de Adminis t rac ión 
locnl, eu v i r tud do lo dispuesto eu 
la re^la 7." del art. 34 del liegla -
men tó , quedando dichos tres ejem
plares sobre la mesa para que los 
Sres. Diputados se enteren de ellos 
más al dot-illo. 

En cumplimiento 4 lo dispuesto 
en el art. 60 do la ley Provincial, se 
acordó celebrar eu este periodo seis 
sesiones, que comenzarán á las on
ce de la m a ñ a n a para terminar á las 
dos de la tarde-

Se leyeron y pasaron A las Comi
siones: varios asuntos para dicta
men. . 

Sr. Presidente: No habiendo más 
asuntos do que) tratar, se levanta la 
sesión, seña lando para ol orden del. 
d ía de la mañana . l a lectura dé los 
d i c t á m e n e s que'presenten las Comi
siones y demás asuntos. 

•'León..'¿3. de Abr i l de 1902.—Él 
•Seci etdrlo,-Leopoldo Garda. 

M I X A . S -

00N ENRIQUE CANTALAPIEORA Y CRESPO,-
• INGENIERO : J B F B - D E L DISTEITO-MI-

NERO DK ESTA. PROVINCIA. 
Hago sabet:Que por D. Pablo Fer 

náudez Alonso, vecino de Huelde, se 
ha preseotado.en'- el Gobierno c i v i l -
dé esta "proviücia, en el .dia 12 del 
més-dé Abril," á . las diecisiete, una. 
solicitud de registro pidiendo '¿i per-, 
tenencias para la mina-de hulla l la
mada Aíóníaíiesa, sita en té rmino del 
pueblo do Huelde, Ayuntamiento do 
Sa la inón , y sitio llainndo «Las Exea" 
vór .as ,* y linda al N . con el arroyo 
que baja de Horcadas, al E. con Va-
lleja de las Raposas, al S: con terre
no c o m ú n , y al O con el rio Esla. 
Hace la ces iguución dé las citadas '24 
perteneuciijs en Informa siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente que llaman de la Qui rueña , 
y desde ésta S J medirán 5U0 metros 
al O. 45° N . , al S. 3Ü0 metros 45" O., 
al E. 800 metros 45° S , ul N . 300 
metros 45" E . , y al O. 300 metros 4b* 
N . , llegando así al punto de partida 
y quodamlo cerrado el peiimeti-o üe 
las perteuencUs solicitadas. 

Y habiendo hecho uóus ta r este i n 
teresado que tieuo realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad -
mitidu dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
ol t é rmino do sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo 6 parto del tsrrooo solicitado, 
s e g ú n previene ei art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el u.° 3.049. 
León 16 do Abr i l de 1902.— £ . 

Canlalapiedra. 

O F I C I N A S DB H A C I E N D A 

DELEGACION DE H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El dia 31 de Mayo próx imo, & las 
ouce de la m a ñ a n a , tendrá l o g a r e n 
la Dirección general del Tanbre, si
tuada en Uüdiid, Pinza del l íey, 
n ú m . 4, la adjndieaeióo en públ ica 
subasta con orn g loa l pliego do con
diciones y muestras quo es ta rán de 
manifiesto mi la misma dependencia 
y en esta Delegación de Hacienda, 
todos los di is i,o feriados, de! sumi-
nietro de 108.000 resmas de papel 
blanco de 2.* c'aso denominado de 
tina, que como mázmitm so fio *¡side-
ran oecesararias para las elaboracio
nes do efectos timbrados un los años 
de 190"¿, 1903 y 1904 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Négociailo correspoudieoto de dicha 
Dirección general y en esta Delega
ción de Hacienda en las horas Hábi
les de oficina, desde el día de la f e - • 
cha hasta el id del próximo mes de 
Mayo inclusivo. 

Para que las proposiciones scaa 
vál idas d e b e r á n : ' 

Primero. Estar redactadas en 
pope! timbrado do la clr.se 11.* y con 
arreglo al múdelo inserto á cont i 
nuación do esto pliego. :, 

Segundo. Estar suscriptas por un 
español mayor do edad, qoe pf'gue 
cont r ibuc ió i ' como fabricante de pa- • 
peí , y que de haber sido contratista de 
servicies á cargo dol Miuinisterio de 
Hacienda, no haya dado lugar direc- ! 
ta ni indireotarne.'ity ¡i la rescisión ó 
anulación do ninguno de susveon-
tratbs, ó bien por un 'exítrunjero'qué -
presente g a r a n t í a firmada p u r ü u es- 1 
pafiói que reúna y acredite dichas' 
eoudicionés." .' ... L.. 

Tercero. Expresar en letra , , sin" 
enmiendas n i raspaduras, el precio á 
que se compromete á é n t r é g u r cada " 
r e s m a . d é . papel, de' las condiciones " 
establecidas,consignando dicho.pre- ^ 
eio por pesetas y cén t imos de pese- ' 
.ta, sin otra fracción menor, y sin' 
agregar uinguna condición even
tual quo altero, ampl íe ó mod fique 
las c láusu las del pliego aprobado . 
para la subasta. 

Cuarto. A c o m p i ñ a r por separa
do del pliego de proposición otro, 
que contenga los documentos nece
sarios quo ó c r e a i t e n . e l pego de la 
cont r ibuc ión en el expresado con
cepto de fabricante de papel por lo 
respectivo á los dos trimestres ante
riores al acto de la subasta, y el res
guardo que justifique h í b e r consti
tuido en la '(.'sj.i genera! do Depósi
tos ó on las Sucursales do la misma 
para este objeto, la cantidad do 
33.500 pesetas fn metál ico ó sus 
equivalente?, A los tipos establecidos 
en las clases do valores admisibles 
para fianzas, con arreglo A las dis
posiciones visreutes que so conside
rarán para este efecto aplicables á 
todos Jos valores cuya Cf/tización en 
Bolsa se halle autor z.'di! el dia quo 
se anuncie la subasta en la Gacela 
de Madrid. 

A la subasta deJuitán concurrir , 
exhibiendo su cédula personal, los 
mismos licitadores, ó en su defecto, 
persona coo poder bastante á ju ic io 
del Delegad,-, de la Dirección de lo 
Coutonciosn quo formo p i r t e de la 
Junta. 

Si entre las proposiciones admisi
bles más beneficiosas resultasen dos 
ó m á s iguales, so procederá eu el 
acto ai sorteo entro las mismas, 
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aueckndo suprimidas l«s pujas & la 
ana. • 

León 25 do Abr i l de 1902.—El 
Delegadn da Hscienda, Enrique G. 
de la Vega. 

Modelo «c proposición 

D. N . N . . vecino de .que vive 
caite do u ú m cuarto , 
que reuue cuantas c i r c u u s t a ü c i a s 
exige la ley pinvi contratar con el 
Estado,enterado del anuncio inserto 
en la Gacela de Madrid, núm fe 
c h i ó en el lioktiu Oficial da 
la provincia de , m i m . . . , fecha..., 
y de cuantos r íquisi to» se provienen 
en el piit'go de condiciones aproba
do para Riiquirir con arreglo ai mis
mo en subasta pública cu» destino 
al servicio de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, ciento ocho 
mi] retnias rio papel blanco deno
minado «de l i na , - de 2." clase, que 
como máximum pueden pedirse en 
los afu.s du 1902. 1903 y 1904, Be 
compromete ¿ entregar en dicho 
•Establecimienió elreioridopapel con 
sujeción en un todo al mencionado 
pliego de condiciunés; el cual acep
ta sin reserva alguna y sin altera
ción ulterior, p;;r.el precio do...'.. 
pesetas' cén t imos (en letra) ca 
da resma. 

(Fecha y firma del interesado.) 

; L x Dirección geuéra l de la Deuda 
públ ica con fcch'i 17 de! actual me 
c o m u r i c á lo e igu ien íe : 

«Vetic.iendü eu 15 iie Mayo.próxi
mo un tnmestro de intereses del.cu
pón n ú m . 4 de los t i tú los de deuda 

: ainnrtizuble al 5 porJOO y los t í tulos 
de la expresado (ieiida,;amortizados 
en el sorteó verificado el dia Iñ del 
actual, cuya reíácíón noririinai por 
senes aparece inserta en W Gaceta 
de Madrid correspóiidiento "ál diado" 
ayer, esta Dirección geaeral, en .vir-, 
tud do la autorir.üción que se le ha 
concedido.pdrKenl orden fecha 7 del 
corriente, \ a i^cordi do que desde el 
día l'.Me Mayo i - mediato se reciban 
por es» Delegiicióñ el referido cu 1 
pou y los. t í tu los amoitizados de la 
citada deuda y.'vei 'Citniehto, á cuyo 
fin d i s f o r d r á V. S. que se publique 
el oportuno fintincio en el.Boi.BTiN 
OÍTCI'AL, euidái idu de quosa cum 
plan ¡SÍ! prevenciones siguientes: 

1. ' Para que esteseivicio se ha 
ga con la debida regularidad, desig 
nara la In le i vención de Hacienda de 
esa provincia uu empleado que recí 
ba los cupones y t í tulos amortizados 
y practique tmli.s las operaciones 
conceruente* al mismo. 

2. * fíe abrir;! un libro ó cuader
no, f c g ú u Ir. importancia de los va
lores de esta clase que existan en esa 
provincia, donde so ano ta rán las 
facturas de cupones, baciecdo cons
tar la fecha Oe la presentac ión , 
nombre del interesado, número de 
entrada que so dó á las facturas, los 
cupones que contengan do cada se
ne, e! total do ellos", su importe y 
fecha en que se remiten á esta Di 
rección general; y otro libro ó cua
derno, en igual forma y con les 
mismos requisitos que el anterior, 
en el que se ano ta rán las facturas de 
t í tu los amortizados que se presen
ten. 

3. " La presentación en esa Dele
gac ión de los cupones y t í tulos 
amortizados de ¡a deuda del 5 por 
100 amur t ízab le se efectuará con las 
facturas que facilitará gratis esta 
Dirección general á medida que le 
sean reclamadas por la In tervención 
de Hacienda de esa provincia. 

4. ' Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó t í t u los , el Oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hal lándolos 
conformes en vencimiento, n ú m e r o , 
serie é importe, los cupones; y en 
número , numerac ión , serie é i m 
porte, los t í tulos con los que en d ¡ -
ciu:s facturas se detallen, lus taladra
rá a presencia del presentador, cui -
dando de no inuti l izar la numera
ción y entregando a los interesados, 
como resguardo, el resumen talona
rio que aquellas f icturas contienen, 
el cual será satisfecho al portador 
por la Sucursal del Banco de Espa
ña en esa provincia. Los cupones 
han de presentarse con las fdc'turas 
que contienea impresa la fecha del 
vencimiento, sin cuya circunstan 
cia uo serán admitidas; y cuando se 
presenteu t í tulos amortizados en di 
fereutes sorteos se f i c t u r a r á n sop-i-
radamente los de cada uno de ellos. 

5. " Los t í tu los amortizadas se 
p resen ta rán endosadosen lasiguien -
te forma: A la, Dirección general de la 
Deuda pública para su ñemoolso. te 
día y firma del presentador; y lleva
rán unidos los cupones siguieutes 
al del trimestre en que seamorticea. 

6. ' Los cupones que carezcan de 
talón no se admi t i rá» sin que el i n 
teresado exhiba los t í tulos de'sn-re
ferencia, con los cuales deben con • 
frontarse por e¡ .Oficia! encargado ' 
del "recibo, haciendo constar eii la 
factura róspectiv¿¿. por medio de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de d i c l u .oficina, que ha te 
nido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los t í t u l o s : 
de que han sido'destacados. 

7. ' Cada dos días r e m i t u á ' l a I n 
te rvenc ión do Hacienda de esa pró-
vi i ic ia , las f iciuras que se hayan 
•presentado con sus cupones ó t í t u 
los , las- cuales contendrán sin des-,' 
tacar el talón que ha de scivir para 
com probar el .resumen • resguardo 
entregado A losiotercsados. : 

Las facturas, tanto de cupones 
como de t í tu los , se remit i rán .á esta 
Dirección acompañadas dé una rela-
cióu expresiva de ellas. 

-.8;* A las otieinas del Binco de 
España1 en esa capital se remi t i rá 
"otra relación de. las, facturas presen • 
tadi;», "en lu qúe.cunste el n ú m e r o de 
entrada que se les haya dado, el 
nombre oel presentador, número de 
cupones por ssrios ó do t í tulos 
amortizidos que contienen y s u i m 
porte. 

9. " Estando i cargo del Uanco de 
España el pago de intereses y de 
amortiüi 'c ión de la deuda al 5 por 
100, con arreglo al Real decreto de 
19 de Mayo de ' l900y Convenio ce
lebrado cun el mis,i,o en igual fecha, 
esta Dirección general, luego que 
haya practicado la coaiprobac.ó. j y 
cancelación de los cupones y de los 
t í tu los amortizados y hecho las de 
más operaciones de liquidacióu, re 
m . t i r i i dicho establecimiento la 
parte talonariu del resguardo á que 
se refiere la prevención 4 . ' para que 
dé la oportuna orden de pago á su 
Sucursal en esa provincia. 

10. " Cou objeto de que el talón 
que contienen las facturas ofrezca 
las mayores garautias de comproba 
c ión, cuidara esa .oficina de que al 
separar el.resguardo que ha de en
tregarse al intersado, so verifique 
con tijera y por el centro del ta lón, 
pues si se cortase por el doblez que 
el talón debe formar, podrian presen
tarse dificultades de entalonamiento 
que es preciso evitar. 

1 1 . ' Esta Dirección general re 
comíenda á V.S. el más exacto cum-
plimieuto de lo dispuesto en la regla 
7." de la presente circular, toda vez 
que viene obsirvando que, las Inter-
veucioues de Hacienda no remiteu 
en el plazo fijado en aquélla los va
lores que reciben, y son varias las 
qijej.-.s que han sido furmuladns en 
esto Centro directivo acerca de esto 
par t icu lar .» 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OPICIM. para conocimiento do 
los interesados; advi r t i éndoles que 
las horas de presentació ' i son de 
diez v media á trece. 

León 24 de Abril de 1902.—El I n 
terventor, p. O., Hipólito Alba.— 
V." B.°: El Delegado de Hacienda, 
E. G. de la Vega. 

JDMIMSTIUCKM DE COCTRIBÜCIO.NES 
DE LA 1'aOVlNOtA DE LEÓN 

C ó d i i l a s i i c r s o n a l e s 

La Dirección general de Cont r i 
buciones eu orden te legráf ica de es -
ta fecln me dice lo eiguieute: 

«Real 'o rden 23 actual d<snono 
descuento cédulas pQ;80uates clases 
activas 1.° Junio; pasivas la exhib i 
rán eu Julii;: publicase. Gaceta ma
ñ a n a . » 

• Lo que para cónoc imien to dé los 
Sres. Habilitados y perceptores de 
haberes y pensiones del Estado se 
hace público. 

León 29 de Abril de ¡902 — E l . i d . 
ministrador.' Santiago "de Herreras, 
—V.° B.°:, El Delesradó dé Hacienda--
E. O. de la Vega." . . . . 

;:/ TESORERÍA ;DE HACIENDA ^ 
" DE LA PIloyiNCU DE LEÓN 

' ,. Anuncio' . 
.. .DÍ Quirico Diez Hernando; Recau 

dador de contribuciones de la 9." Zo 
na iié León.y 6 " de Sah- igún .en v i r : 
tud de.las facultades que le otorga 
el art. ¡H deja los t rncc ióu de 26 de 
Abr i l de 1900, para el servicio do la 
recaudación de. las contribuciones é 
impuestos del E í t a d o . ha nombrado 
Auxiliares suyos: para la primera de 
las expresadas Zonas, A D. Miguel 
Pariente, y para la segunda á Di Ma 
nuel Mateos; debiendo consideraise 
sus actos como ejercidos personal
mente por el I ) . Quirico Diez, de 
quien dependen. 

Lo que se hoce público por medio 
del presente anuncio á fin do quo 
llegue á conocimient" de los contri 
bnyentes comprendidos en las ex
presadas Zonas y autoridades admi
nistrativas de las mismas. 

León 25 de Abril de 1902.—Ra 
miro Balaca.—V." B Y E l IWegado 
de Hacienda, E G. de la Vega. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constílucionat de 
Carrocera 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor do presidir ncoruó, á petición 
de D. Marcelino Fernández," vecino 
del pueblo de Otero de las Dueñas , 
enajenar en pública subasta un so
lar sobrante de vía pública en dicho 
pueblo, al sitio del Soito, lindante 
con la casa y huerta de dicho Mar
celino; cuya subasta se verificará 
eo esta casa consistorial el día 4 del 
próximo mes de Muyo, á las cator
ce, bajo el tipo de tasación de 15 
pesetas. 

Lo que por acuerdo del expresado 
Ayuntamiento se hace saber al pú
blico para que llegue ú conocimien
to de las personas que quieran i í . t o -
resarse eu la m i s m a . 

Carrocera 2a de Abril de 1902.— 
El Alcalde, Gregorio González . 
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IMmtUClON DE fOVNtlIUlOMIS 

Itinerario para -la-' í écáudac ióa del : 
2.° trimestre; de l a i con t r ibuc ión 
do esto año 'eu los Ayuntamientos, 
(jue á cont inuac ión se expresan:: 

l . 'ZonadeAslort/a : 

Carrizo, los.dias 1 y 2 dé-Mayo, 
de siete á doce de l i mañana , y de. 
dos á cuatro de ia tarde. 

Beuavides, íí, 4 y 5 de i d . i d . 
Astorga, fí, 7, 8 y 9 de i d . id. . 
Vil lauiegi l , 7 y 8 de id . i d . : 
Quintana dol Castillo, 10 v 11 de. 

id . i d . 
Vil lagatón. 12 y 13 de id i d . 
Brazuelo 22 de Abri l do 190;!.—El 

Recaudador, Agus t ín Alonso. 

6. ' Zona de León 

Valvorde del Camino, los dias 17 
y 18 de Mayo, en la Virgen. 

Villadangos del Pá ramo , 19 y 20 
de i d . , eu la casa d« Ayuur.anii.into. 

Chozas de Abajo, 21 y 23 de i d . , 
en la casa de D. Casimiro N . 

Santovenia, 24 y 25 de i d . , en la 
casa de D. Isidro Fe ruáddez . 

León 29 de A b r i l de 1902 — E l 
Recaudador, Gervasio González. 

Los contribuyentes que en los 
prefijados dias no satisfaga'.) sus 
adeudos, pueden realizarlos sin re
cargo alguno en el ponodo seguudo 
de cobranza, que principia el dia 26 
y termina el ú l t imo del citado mes 
de Jloyo, en el local de las Zonas 
respectivas. 

LEÓN: 1902 

imp. de la Diputacióo provincial 
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